
Constancia: el 26-02-2024, fue radicada demanda y anexos, para 
proceso de titulación de la posesión material. Pasa para resolver.  
 
La Tebaida, Quindío, febrero 29 del 2024. 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 

 
Auto: Interlocutorio/Ordena oficiar   
Proceso:   Verbal Especial – Titulación de la Posesión Material 
Demandante: María Auxiliadora Calderón Herrera 

 Demandados: Personas indeterminadas 
 Radicación :   6340-1408-9002-2024-00030-00  

 
Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la demanda para tramitar proceso verbal especial para el 
Otorgamiento de la Posesión Material sobre Bien Inmueble, el 
Juzgado previo a estudiar su calificación o procedencia, ordena oficiar 
a las entidades indicadas en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, a 
efectos de obtener la información de que trata los numerales 1º, 3º, 4º, 
5º, 6º, 7º, y 8º del artículo 6º de la precitada Ley. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 

JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

01 DE MARZO DE 2024 
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SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Juan Carlos Pantoja Nino



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

La Tebaida - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7508b57dca9015806030d6da34643d0d118f486db2dcd41c36854c86122d8e3

Documento generado en 29/02/2024 08:59:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


